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SEGE

AcuERDo DE cLAstatcaclóN DE INFoRMAc¡óN coNFtDENctaL

Elcomiré deTransparencia de la Secretaria de Educ¿ciói de cob erno delErado, constiru do conroórgano Cotegado.le conformtdad

conodspue§toenosnumeral€s5ly52delateyEstatadeTránspare¡ciayAccesó¿lalñform¿cónpúbca,escompetentepara

pro.!n.atr€respectóde ¿c¿siflc¡cióndé ¿ ¡formación de los datos personáes contenidos en os documcntossoltctados dentro

1 :1::T::111*:::t::t::::f: :t::i: l:tTil:Íi:::it::t:l:1:::::::1::1' :l
PR¡MERo.- QLre a constitución Polit ca dcL Estado de 5añ Lu s Potosi, en su artículo 17 fracción , estab e.e como pretroeauva de

todésa5petronasco.ócerya.cederaanfórmációnpúbllca,conasercepcio¡esprevstasporaLeydeTransparencaVAccesoata

lnform¿ció¡ Púb ca de Est¿do de san Lu s Potosi, que e¡ e caso en padlcu ar lo es k clasrfrc¿ción de a info¡mación con carácter de

co.fmenl ¿, deconfom dad cón oseñ¿ladoen e ordina 113 de ta Leyencita

SEGUNDO.- A efecto de dár .úmp mientoa o estpu ado en osartículos6"apartádóAfr¿ccó¡ty16delaCón§ttució¡poiticade

os Efados Unidos Mexicanos; asÍcomó 82 y 138 de la Ley de fra¡spáren. a y Acceso a la lnforñ¿ción Púb ha v ge¡te en el Estado,

numeraes2frac.ón,4,lfracclónVll,13,14,15ydemásaplkablesdeláLéydeproteccióndeDatosperso.aesenetEstadodesan

Luh Pólóri, qLe e¡ s! conlu.to reeü á¡ l¿ protecc ón de os datós persona es er poseslón del Esrado, este comité de fÉnsp¿ren. a

po, d". ,.l o" o.

1.-quaadia20ventedeenerod€laño2022dormlvelntidós,sereclbiósociuddeinfornraciónenaUnidaddeTransFarenciade

la se.reta¡i¿ de Educa. ó. de cobierio del Estado, a la cual Le fue as gnado el ¡Ljmero de expediente 317lO1os/2022 det ífdice de ta

Un dad, media¡té La cualsc so citó, en o q!e aqr inos ocupa, o siguienter

"...Potene ñed¡o, ñe petnitosolicnor lo s¡gu¡ente infarnoción púbtko:

[..]Dacumenta en ve6ión púb¡i.a de loshojds deJilioción de lossiguientes pesDnos

..Rdrn¡tez de lo Rotu losé CúthÉn

..Ranitez de la Rasa Mdtionalohana

...so ntidga Manjatús cerurda [..]"

2_Envirtudde o ant€, or¡ po¡ parte de a Un.lad de rransparenc a se Eene¡aron lo§ oficto§ correspondienres a tas un dadls

ádmli¡r¡tlvas.ompelÉrrt4 p¿.a e¡nltir respuena, y en lo que co¡cierne al punto ¿nterio¡, a U.dád de I.anspare¡.ia, gener

respuest¿ óred ¿nte ofrclo Lrl 0284/202?, de fccha 02 dos de febrero det año 2022 dos mt vei¡tidós, en a cua se te hizo saber ¿

imposibilldad de ¿ entreg¿ de os dócumÉntós solicltados, dado qle Erá necesario el consentlmiento del ftular dé los Daros

4.- n.onlorme con a respúesta proporcionada pó¡ e §uleto ob lgado, e so .itante promovtó Recutsó d€ Revisió¡ anre ta Comisión

tu¡ltalde carantÍa de acceso a a nforrnación PÚb ica de Estado, al que le fue aslgnado el número RR,538/2022 3, r¡isrno que fue

not¡f¡.ado por ñed o de la unidad deTr¿nsparen.¿ eLdia 23velntocho de mafzo deLaño 2022 dos r¡ tvetntidóstpor o que uia vez

de§¿hosados os trámites ¡herentes al citado recLrrso, con fecha 07 sete de dlciembre de a presente a¡uaLidad, se notifica a

.eso uc ón emiuda por e órtsa¡o G¿ra¡te eL06 s.ls de m¿yo de año actual, eñ ¿ que se derermina modificar a respuesta enfegada

i¡icia méñiey, porendese.onmiia alsljetoob igado en ó co¡ducente para q!e:

Respecto ál punto tres de la solicitud de ¡nformación, se deberá real¡zar una búsqueda exhaustiva

de la ¡nformáción y en consecuenc¡a otorgar elacc€so a lo solicitadoy deterñinar sien 5u cáso se

áctuali¿aba o no, alsuna fisura de excepdón al derecho de acceso a ta informaciónr reserva o

.onfldencialidad y proced€r conformea loestáblecidoen elartículo 159 de la Ley de rranspárencia

y Acceso a ¡a lnformac¡ón Públka del Estado es decir, que en caso de que tos sujetos oblgádos

8id. M¡ ilel€dñr az.á nh 150, cor Hin¡ro Ná.ioiat séauid¡ §€¡iói, c¿ 73369 § n tui§ p¡b, s.Lp. TelÉtono (r¡441 499 30oo
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considereñ que os documentos o la iniormación deba ser clasifjcada, et comité de rrañsparencia,

deberé resolver sobre sies prócedente la clasificación y nótifkar ta resotución at particutar.

De ser el caso que se actualice la fisura de confidencialidad el Oblisado deberá reatj¿ar ta veBióñ

públka que coresponda conforme a lo establecido en el artÍcuto tz5 de ta Ley de rran5parencia

Local, observando para su ei¿boración lo establecidoen elañículo sexaséstmo de tós rineamieñtos

de Clásificación Desclásificáción de la lñformáción, así como para la Elaboracióñ de veBiones

5.- En ate.cón a o anterior, medianre etofció cGRH/SSppA/2153/n12, sig¡ado pork MIRA. MARÍA GUADALUpE CBAVEZ MEZA,

Coordinado¡a Genera de Fec!rsos Huma¡ós, m¿nifiesra en relación a a iñformactón ordenada en e fato citado, o siguiente:

"Lo que can És pecta a] prnto ttes de 1o salicitud de ¡nlotnac¡ón ]e ¡nfarna: t...1

se advie¡te qúe cantienen dotas personales relotivos o RegistrcFedercl de Cantr¡buyentes, céduto ún¡co de

tegÉtta dc pabloc¡ón, fechú.le hocimiento, lugor de nociñienta, nañbrc det podre y de 10 ñodre, húñetu

de dcto cle noc¡rnientó, oñó del odo, fa¡o, hbra, cdrti d de seN¡c¡o ñilitot, c1o5e, estodo civil, noñbrc del

espasa (o).1amic¡l¡os pan¡calates, y telé¡ona pdn¡culor, corcó electñnico, corocterist¡cos lís¡cos, Buelos

Ddct¡ldte\ y FótógtaJid, las cuoles ehcúddrun eh e] .upueno de ¡nlorndc¡ón canf¡denc¡ol, de confotm¡ddd

con el orticula 3' lrocc¡óhes Xl y Xv¡t de ld vlsente Ley de Transporenc¡a y Accesa a td tnfarmoc¡ón público

del Endda; por la que pdro e¡ecto de sorcnt¡zor el derecho de occesa delsolicitante de td ¡nfarmdc¡ón y

prateger las elettos persanalesdelos porticulares, resulto necestltl,t ld eldba.oc¡ón de ld vers¡ón públ¡co de la

¡nfatmoc¡ón, en térn¡nas delotticula 725,1e lo ¡hvacodo Ley.

En ese sent¡da, sa|c¡to que o troe¿s de ld Unidod de fronsporencio se tedticen los tr¿tmites pettinentes o

e¡ecto de qua se saneto o cant¡dercción delcan¡té de rransporencio de lo \eüetorid, ta ctos¡f¡coc¡ón con

co icter.le conÍ¡elencialde los dotos persanoles que se encuentton en lo infornación sóLcjtodo rseop.úebe \
]d ve.sión prbhco de ]d nisn)o)la onteriat en acotorn¡ento d \ae1¡spuesto par las ortícutas 152 frcrc@n l v \
159deta Leyde to Mdterk¡, encoretacian can las d¡spos¡c¡ones del copitula llde las L¡neo ,],entos Geneftles ,\O

en Mote.iú .1e clasiJ¡cac¡ón y Desctosificoc¡ón de ta tn¡atmac¡ón, osí coña poro lo Etaborccbn de veBón / VD,b,.o. \ 'V\ -/\ \
TERCERO, E¡esteacto,v¡toslosantecedentesqueobrane¡e presenteasuntoy, en atencló. a la normatva que reg!la la prote.oón (\n\
de datos peronales en posé51ón de los sujetos obligados, se hace connar los documentos anaLizados, cone«enres en ¿s tisras de \ \\ \s\l\ I
asi§tencla ¿ las capacilaciones en materia de Transpar€¡cia, Acceso a la nformación y Prot€cción de Datos Persona es, efe.t!ad¿, " \\\
Los servldores públkós de la Depende¡cia, durante é año i¡mediato anter or a a fechá de presenracióñ .le ¿ sottc tud de ¿c.eso, \
electivamcntecontenendalosqueversansobreavldaÍ¡timaypersonaldedlve6osservlrlorespúbkos,comoosoñC¿veUntra.le f\
Re8istrú de Pobhción (cURP), Regisro Feder¿ de contrtbuyentes (RFC), Fecha y L!sar de Nacimie¡to, Nombre de tos pádre§, Datos

de Acta de Nacimle¡to, Car(i a del 5ervlcio M lltar, Nornb¡e de CónyuBe, Dómlcilió Partcu.ri Teléfono Parucu ¿r, Coreo e ectrón co

parti.!lar, Nómbres de perso¡ai de refere¡.ia, c¿racte.ísucas físicas, Húelás D¿ct lares y FotografÍa, y por ende, encuadra¡ e. tas

fisumsiu.Ídcasdeex.Ép.ió,a derecho de acceso ¿ la info¡m¿clón E¡ consecuencia y a efecto de darcumpllmiento a odispuestoen

losartÍcuiosllTyl30delateyEstatadefrá.sparenclayAccesoaalnforñ¿có¡PLjbca,seprocedeareal¿aresig!ienteanátisis:

PRUEBA DE DAÑOr La Ley de TEnsparencl¿ y Acceso ¿ alnformaclónPúbicavgenteenel Estado, én su artíc!to 3 fracció¡ XXtX,

dernb¿ la Piúeba de Daño como a arguñe¡tación fundada y mouvada que deben realDar los sLijetosobLisadostend e¡te a acreditar

qlre adilugaclónde nror¡acón eslona eL ¡terés juridtcamente protegtdo porLa norma|va aptic¿bey que etdañoque puede

producitseconlapub cid¿dde a infornraciónes mayorque e lnterésdeconocerla,supuestoqueen aespecieseactuali¿adeacuerdo

a os fuñdamentos y motlvos que a contiruación se señ¡la

En prircpo, e articu o 6", ap¿rtédo A, fracció¡ r, de la Consutucón po iica de 05 Estados U¡idos M€xica¡o5, esrabece que ta

i¡formacón!ueserefer€¿ ¿ vlda prlvada y ios datos petsoiales sérá proteg da er ostérminosyconlasexcepcionesquefjenlas

150, Cor rI »no N¡.ioná sesd¿ &§iór.,P,7a6e, §i úr p@rlLp,tdétoio t4¡t¿,48 m
ffi§B§r'rí$r';.3¡r§lia:!"1¿ili::i:r'ir t{t]]:ui¡iú.i. §r'ir.ii:r..i;ii§r!: i,'..;
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leyesr a rtr'e o, atendiendo a h ¡terpretac ón de dicho pátrafo, es menester co¡cluir que e derecho de acceso a ¿ información ¡o es

abso lto y 5e e¡cu€¡tra mltado por os demás derechos consagGdos er et orden lurÍd co nac onat, eñt¡e orros, e derecho a a

privac dad, que obliga a proteger os d¿tos perso.á es qu€ tengan balo s! reserardo os órgaios de Bobiemo.

Es asi, q!e e§te comiié en ña que a inlormáción co¡si5tente en la Clave Únic¿ de Registrode pobt¿ción (CURp), Registro Federatde

Contribuyentes (RFC), Fecha y Lugár de Nacimiento, Noñbre de lós Padres, Datos dél Acta de Nacimiento¡ Ca.tj a det sérvkio

Milita¡, Noñbre del có¡yuge, Domiciio partic! ar, Teléfono párticular, Coreo etectrónico pa¡ticutar, Nombres de personát de

relereñcia, Ca¡acterÍsticas lisicas, Huellas D¿ctiaresy Fotografía,yá qúé, slblen cotrespo¡de a l.formactón de servidores púb cos, tó

.iertoe5quenadatiénEqu.!e.co.sudesempÉño¿boralng!ardarelaclónconaadminlstr¿cióndeos¡ecursospúbtlcose¡posesión

E¡ra¿ónde o anteriór, osdatosseña¡dosdébensertestadosacordea ó éstablecido en los Llr¿¿Dientas Generoles eñ Motetio de

clas¡fhúc¡ón y Desclos¡fnoción de lo hJoñdc¡ón, asi coñó poto ¡o Eldbaración de ve6rone5 Púólicos, pues se concluye que a esta

Altord¿d easstelaob g¿r:ióndeproteeerosyévitarsupubicidadpormediod eg¿tmenleestab€cidos,

A mayor abundamiento¡ se ¡.¡llzan de forma part cu ar los datos pe.sona e5 que se aprecian en tós dócltme¡tos solc tados

clave Únka de ReEcÍo de Población lcuRPl: sentesrapor¡latospereónaesqüesóloconciernenaparticu¿rrituardeamsma,

como lo son sú nóñbfe, apelrdos, fecha de na.lm erro, ugarde nacniento ysexo, Dichos datos, constluyen informacón que

dist ngue rr enamente a un¡ tre^o¡a fisi.¿ dE ¡€sto de os habit¿ntes dé pa¡¡ por o que a CIlRP está constderada como nforrnación

BlA¡ltlqFedeÉl de contribuventes R.F.c.r E Re8isro Féderal d€ Contribuyentes (RFc) de perso¡as fÍsicas es !na cave de carácter

flsca,únl.aéiÍepetible,qucpermteideñtificar¿ttular,suedadyfechadenacrnienro,porloqueesLrndatoperso¡at.tecarácter

Fecha de r!ácimientorcs un dato que revela l¿ cdad de una persona, porlotantoseconside¡a confdencial, ¡od¿ v€z q!e concjerne a

una pc6o.a fisc¿ identlic¿da o dentlflcabe; ya que alda. a conocerla fecha de racimlenio se alect¿rÍa ¿ intimtdarlde a pereona

UA4'de N¡cimiento: Lugar de N¿cimle¡to Dicho dato consiste e¡ inJormación concerniente a u.a persona fhica ide¡tificada o

identlficabe tódave¿quc,¡ daraconocere ueardenacmientorevelariaelefadoopaisdelc!alesorg.artounind!tduó,loque

permtrÍ¿ 'eá...ar a lna peBoia fG.a identif.ad¿ cof su orgen geográfco o teritoria ¡ por o cua, debe ser considerado

co¡f d.n.,¡ , en virtLd dc qu. a daroac.¡occrsc¿fectarÍalatnrmidadde ¿ persona iituLa¡ detmismo.

Nombre de los Padres: E dator.auvoa paré.tesco por consanguinidad es el víncu o que ex ste entre pe6on¿s que descienden de

un m sñó ronco común, por tantó, se cons dera de carácter confidencla, puesto que se encuenfa intimamente relacio¡rado con la

vd¿atectvayráhliardeaspeBohásypore¡deessúsceptibledesertuteladaporelderechofundamentaaaprtvacidad,acuano

puede ser divu gada balo nlng!na circunna¡cia, debtendo ma¡tenerse con es€ carácter de manera indetintda

Nomb¡ede cónvuee: D.l¡relacó¡enneperso.asporaflnld¿d,esposbLeidenufcaralaolasp€rsonasq!esevi¡cuanentresL

det. ¡inadó a tr¿vés dcl¡exo j!rid co que exre e¡r¡e cónyuBes, to cua representa un d¿to personat que ha de ser proteg do en

términosde a LéydeTransparen.l¿,Ac.eso ¿ a nformación Pública delEstado, asicomo a relatva a ¿ Protecctónde Datosperso¡¿tes

en Poseslón de 5uletos Ob gados.

9!tss!9!tglCp!!¡!L4.clq de Nacimientqr Los datos pé6ónalésqleconue¡ee Acia de Nactm entosoncóns deradosco¡tde¡ciatesj

envi t!d ¡. pr.cpiode fil¡ dad, e cúá determ ia q!e ossujetosob i8!dosse encuentr¿n mpedtdos pa¡a otorgarsu acceso, toda

!e¡quce fnparae.u¡ screcabáro¡ro5darosdedchodoclméntó,¡ofueetotorsaráccesoa os m smos a terceros y, dado qúe

pára otorea¡ su ac.eso se nece§itá e co¡senr mle¡to de su r tulari e¡cuad¡a en e sup!ésto de info¡mación contide¡ciat
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Matrkula v cl¿se de cartilLa Miiita¡r L¿ cartil¿ miitar es !¡a tarjeta de idenuftcació¡ tntransferble, envrtud.teque pertenece

exclusvanrentea la Fetron¡ a.uyó nombre se exp dó, pore¡dela daseyelnúmerodecartita mtit¿r(matricuta)de una pereora fÍska

es ñfo¡m¡ciónconfde¡c¡,yaqLe acrstenciade documeito m¡mo, así coño La intormac ói correnida e. Éste son datos que

ú.cament. eatañen¿ p¡rt cul¿r, ya qLrc to dkt .gue ptenamenré det resto de tos habttantes, aunado a que es un documento de

carácrer fersona islñó .uyo propós tó €s quc sca utiüado únicamente por su titular. Por o tanto, el ctado númeró constituye

i¡formac ún confidencia .

Domki io particulari Eldom ci oi ¿ ser e ugar en donde res de habit!alme¡te una person¿ física, conslituye un dato petson¿ty, por

e¡de, conf deicial, ya q!e su dlfus ó¡ podri¿ afedar ¿ e§feE privada de la m sma. Dicha nJormac ór se cons dera confidencta, en

virtud de ratarse de datos peBo¡ales q!e ref ela¡ cuef o¡es de ta vtda privada de tas petsó¡as.

Teléfono É¿rticular: E núm¿roasig¡¿doaunteléfónodecasa,ofci¡aocelularpermttelocaltzaraunapeBonafisicatdentfcadao

identfcable, por lo q!e se consldera dato petrona conide¡ciat.

coreo electrónicó: 5e p!¿.le as mi¿r a d¿to de te élóno particula., .uyó núñerc se considera como !¡ dato petsonat confidenctat,

todaverqueesótromedlopar¿cóñL¡icarecon ape'so¡attulardelmkmoylahace ocalizabe.Asít!mbién,setratadeinformaclón

de una peaoñá fisica de.llflcada o dÉ¡ttflcable que, a darse a conocer¡ atectaria su ním dad,

Nombres de petsonalde referenciar El .omt,re es un atributo de a per§o¡alldad, esto es a mantfenación de derecho ¿ a ident dad

v ra¿ón que por 5ír¡isnr¿ permlte identificar a una peBona fG ca, por lo que debe evitárse su revelación por ¡o ser obiero o parte de

asactusconéseñquesce¡c!entfá¡Tserto,poroquesuprotecclónresulanecesaria

Cáracterktkas fGkas (ralgqtl!q!i!!!q§ ! qs!Lj4tti!.r!!¡!i!l! !!e_ ¡gl: Es una defripctó¡ r¡etódica de todos os rassos o

cualidade, fisicas, comp ex ón y seña5 part culares de !na pe6o.a¡ cuyo objeto es lócrar la ident ficacróñ ptena de una persona en

específco, qúé s€ constitlye en u. factor mpr.scindible dé r€co¡ocmiento coño srjeto indivdual, por ende cotrespo¡de a un dato

pe¡sonala proreSeren térm.ó§ de la Lcgs a.iónen a t\4atera.

rue las Dacti ares: L¿ hlc a dacu ar e5 La ir¡prcs ón vis b e o nro deada que produce el contactó dé as creras papiares de un derlo

dehmrnosobreunasúpeJcic,port¿nto,seconsideraq!éesú¡acaracierístcal¡dlvldua quese utiltza como me. o de identiticación

de a! pe¡sonasyconstituye un dato pe.so¡al confidencta .

Fotoerafíq: L¡ fotosrafía .o.stltuve la reproducción lietde ta m¿sen de una persona, objetó de ta cosa, obtei d¿ en pape a tra!és de

a impr-os ón e. ui ro lo o placa por med o de cáma¡¡ fótográfica, o en formato digita, que constituye la reprod!ccióñ de as mágenes

capt¡das tn este se¡tidoi a fotografía co¡stituye e pr ñer e emento de ¿ esfera pe6o¡aLde rodo individuo, en cuanto insrrurnento

bésico.leidentfc¿ció¡vprovecciónexterorvfacrorimprescindibtepar¿suproporeconocimientocomo\ujero ndNdua,po ro

tantó, e5 un daio perso.¿ co¡fidenc!l,y¿quesetralade arep.esentacóngráfc.delascaÉderÍstcasfíscasde!¡apeBona,etc!al

se debe proteger, mediantÉ sLr cl¿silicactón.

E¡ ese re.lido, si bien os dat¡s petrona es ¿¡té5 descritos, cotrespo¡den ¿ servldores pLjb icos, no menos cierto es que tos rn smos

lrasc end.n ¿ a elera p¡rtlcu ar de éslos, p!es pueden hacer referencla a su d¿tos de ident dad, que son !nhé.éntes y propios a su

peron¿irorloques!dfró.vulñeEri¡edere.hoconfitlcionaqlelenetodapeBo.a,sindsunción,dequesegarantcea

protec. ó1 ¿ la nformaciól sobre su vida prlvada y datos persona es estáblec do en los artÍculos 6p, apartado A fracción , en

corelaciór con e .u er¿ l"de la LeyaeT¡a¡spare.c.VgenteenelEstadoj razón porlacLra, que.la p enamente acredit¿d¿ la

¡ecesld¿d de gú¿¡dar co¡f denc alld¿d r.spe.to a os daros peBóna es que se encue¡t¡an en os documentos so citados.

En co.c uj ón, e á.ea admlñ strativa respón§¿b e de la nformación y para efectó§ de ¿tender ! óbtg¿ción de acceso que estabtece l

Lev d.lE¡sparencla v 8e¡te e¡ elestado, efectivañrente deben ponera disposición Los documenros en versión púb|ca, eto en estrict

cump nr rnro al debe. de conftde¡cia d¿d, cons der¿ndo ta supremacía de tas Leyes, to.la ve, qLre os procédlm entos y 8aÉ¡tía5 en

maleriadeprotecciÓnd.dalosper5on¿esseeñcuentranreeuladose¡e textoco¡sttucion¿,por o q!e con el objeto de no tesionar

\.
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el bien turídico tutelado, es procedente e testado de los datos relativos a á ctave linka de Reg¡sÍo de pobtación (cuRp), Reghtro

Federalde cóntribuyentes (RFc), Fecha y L!¡sar de Nacimiento, Nombre de tos padres, Dáros detacta de Nac¡ñieñto, ca i a det

servicio M¡litar, Nombre delcóñyuBe, Domicilio Particular,reléfono Partkurár, correo etecrónico párticutari Noñbresd€ personat

de referencia, características físicas, Huellas Dactiláres y aoto8ráríá conteni.tos en a§ Hojas de riliáción de tos seruidore§ púbticos

Rañí.ezdc a RosáJosé carmeñ¡ Ram írez de la Rosa Mariañá Johana y santiágo Monjárás GeÉrdo, que fueron requeridos con mótivo

deasoliciLrddeacceso¡únrao317/0105/2022,deacuatasuvezderivóelrecursoderevsiónRR_538/20223.

cuaRTo -Envirtuddetodo o anteriórñente expuestoi los ntegrantesde comtté de fránsFarencta de la secretaría de EdLrcació¡ de

.ob¡, o "tr.."oó po. jó¡ óónrr ..8.ó1.e.

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Ené conrité de fra¡sParE¡c a procede a confirmar a clssif cación de la nforr¡ación co¡ e carácter de confidencia ytesrado de os

datos re aLivos a la clave Única de Reght¡o de pobtación (cuRp), Registro Federár de contribuventes {RFc), Fecha y Lugar de

Nacimi¡nto, Noñbre de los Padres, oatós delacta dé N¿cimiento, cartillá delServicio Militár, Nomb¡e detcónyuge, Doñicitio
Part¡cular, Te éfoño Particular, coreó eJectrónico párticula., Nombres de personal de referencia, característkas físicas, HueIas

Dactia.es v Fotogiáfia, q!e obran co¡ten dosen lós docum€¡tosconsiste¡tes en Hojasde F,liactón de t05 se rv¡dóres pú bticos Ramiez

de a Rosa losé C¿rmen, Ramíre¿ de l: Rós¿ Mariana loháhá y Santiago Monj.rás Gerardo, que sérá¡ enrresa.tos at so citante, e¡
ate¡c ón ¡ la Resolució¡ em tlda por Ia comÉ ón lrtatald. Gara¡rÍ¿ de Acceso a la ¡formác ón púb ca de Estado, dentro det recurso

de rev¡ ón RR 538/2022 l, ¡cjcrerte a ¿ so citud 317/o:tos/2022 det Índ ce de a u¡tdad de Tr¡¡spa¡encra

Por ú limó, se ordena expedir dos tantos oriSina cs del p¡esente¡ !¡o para que obré conro corespondá en eLarch vo de este Comité V

oro para cfe.tós notificaclónye¡trega alsollctante¡ co¡ e obleto de darcumpllr¡iento a loclrspuestoenetartÍcu o 159ú timo párrafo

de a Ley Estata deTra¡sparencta yAcceso a ¿ t¡formació¡ púb ca.

Dado¿loslSdiecsélsdíásde m.s de dicleñbre del año 2022 dos ml veintidós, én las nsta aciones de la Sec¡etaría de Educactón det

Gob erno del Est¿do, sita e. soulevard Manue 6ómez az.arate ¡úmero 150 de la coionta Himno Nac ona seguidá Sección. así o
apr!eban por mayoría d. votos y flrma¡ os lntesrantes de comité deTra¡sparencra de ¿ secretaria de Edlrcación de Gobierno de

3".-
N:,,

""r'q
J.#üi ¡,al !€t{

Ltc, x \¡ íGUEZ

S.E, G, E.

COM¡TE DE
TRANSPARENC¡A

Se*etario Particulárdei D

y Vocáldel comité de

r17/010s/r0,2d¡tindn¿de ¡ !¡ (

la UnidaCde Transpárencla; y
Técñica del Com¡té de Iransparenc¡a

coord¡nadora de Archivgs; y

vocáldelcomité de Ir


